
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: WILLIAM RAFAEL MANJARRÉS DAZA 
ACCIONADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
SECCIONAL CESAR Y OTROS.  
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2021 00278 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA.  
 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Valledupar, 
informa que el proceso ejecutivo del cual se duele el accionante fue promovido en 
su contra por el Banco BBVA Colombia S.A, por tal razón en aras de integrar en 
debida forma el contradictorio ordenará vincular al presente amparo tuitivo a dicha 
entidad financiera, para que en el término de un (01) día, haga un pronunciamiento 
expreso sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela y aporten 
las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

 
C.B.S. 
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